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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes que en Sesiones Extraordinarias verificadas el día dieciséis de abril 
del año dos mil veinte, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura 
Local, aprobaron el siguiente: - 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
REFORMA EL SIMILAR 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS 
Y ACTOS PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL 
FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19. -

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de 
la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.- 

SEGUNDO. Que el párrafo segundo del artículo 17 constitucional prevé que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

TERCERO. Que el texto del artículo 77 de la Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de 
Conciliación. Asimismo, el numeral 78 bis de la citada normatividad superior señala que, con excepción del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, estará 
a cargo del Consejo de la Judicatura Local.

CUARTO. Que con fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, se instaló formalmente el Consejo de la Judicatura 
Local, al quedar debidamente integrado en términos del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y del Transitorio “CUARTO”, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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QUINTO. Que el décimo párrafo del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado, faculta al Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado para solicitar al Consejo de la Judicatura Local, la expedición de aquellos acuerdos que 
considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional local; y faculta al Consejo de la 
Judicatura de la entidad, para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. 

SEXTO. Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura pueden establecer 
acuerdos de coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de conformidad con los 
artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. 

SÉPTIMO. Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia, 
y el numeral 125, fracción II, otorga al Consejo de la Judicatura Local la atribución de dictar todos aquellos acuerdos 
generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones.

OCTAVO. Que el treinta de enero de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió la Declaratoria de 
Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por la propagación internacional del virus COVID-19 
o nCoV-19, conocido coloquialmente como CORONAVIRUS; así también, ha emitido la declaración de pandemia. 

NOVENO. Que en sesiones ordinaria y extraordinaria del diecisiete de marzo del dos mil veinte, los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, respectivamente, dictaron el Acuerdo General 
Conjunto número 06/PTSJ-CJCAM/19-2020, que crea la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del 
Poder Judicial del Estado. -

DÉCIMO. Que dicha Comisión es el órgano encargado de proponer las medidas preventivas de riesgos laborales, así 
como de promover y vigilar su cumplimiento. Como máximo órgano de la materia, será su responsabilidad desarrollar 
posturas institucionales en materia de salud, higiene laboral y seguridad, que representen los intereses de las y los 
servidores judiciales. Sin embargo, para hacer frente de forma oportuna y eficaz a la contingencia sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 (CORONAVIRUS), es necesario dictar medidas o acciones urgentes de prevención, partiendo de las 
mejores prácticas en la materia especialmente derivadas de las recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS). 
UNDÉCIMO: Que mediante Acuerdo General Conjunto número 07/PTSJ-CJCAM/19-2020, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, establecieron el diseño y ejecución de 
medidas y acciones urgentes de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la contingencia 
sanitaria por el COVID-19 (Coronavirus), partiendo de las mejores prácticas en la materia especialmente derivadas de 
las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.

DUODÉCIMO. Que en la primera sesión de instalación de la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del 
Poder Judicial del Estado, celebrada con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinte, dicho órgano aprobó el Acuerdo 
General uno para la ejecución y continuidad de medidas de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, ante la contingencia sanitaria COVID-19 (CORONAVIRUS). 

DÉCIMO TERCERO. Que en términos del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Consejo de Salubridad General (CSG) es un órgano del Estado Mexicano, dependiente del Presidente de la República, 
presidido por el Secretario de Salud, que tiene como mandato la emisión de disposiciones obligatorias en materia 
de Salubridad General. El Consejo representa la segunda autoridad sanitaria del país, precedido únicamente por el 
Presidente de la República, y tiene como función principal emitir disposiciones de carácter obligatorio en materia de 
Salubridad General en todo el país mediante la definición de prioridades, la expedición de acuerdos, y la formulación de 
opiniones del Poder Ejecutivo Federal, para fortalecer la rectoría y la articulación del Sistema Nacional de Salud hacia 
el cabal cumplimiento del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

DÉCIMO CUARTO. Que el día diecinueve de marzo del presente año, se constituyó en sesión permanente, el Consejo 
de Salubridad General, y en su primera sesión extraordinaria determinó entre otras medidas lo siguiente: 

1. El reconocimiento a la epidemia del COVID-19 como una enfermedad grave de atención prioritaria; 

2. Se aprobaron las medidas de preparación, prevención y control de la epidemia de COVID diseñadas, 
coordinadas, y supervisadas por la Secretaría de Salud, e implementadas por las dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal, así como con los Poderes Legislativo y Judicial, las instituciones del Sistema Nacional 
de Salud, los gobiernos de las Entidades Federativas y diversas organizaciones de los sectores social y privado. 

3. Se determinó que la Secretaría de Salud establecería las medidas necesarias para la prevención y control 
de la epidemia de COVID-19, en consenso con las dependencias y entidades involucradas en su aplicación. Asimismo, 
definiría las modalidades específicas, las fechas de inicio y término de las mismas, así como su extensión territorial. 

DÉCIMO QUINTO. Que el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emitió el Decreto por el que 
se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad 
general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 27 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los 
artículos 147, 148, 183 y 184 de la Ley General de Salud, entre otras normas. -

DÉCIMO SEXTO. Que el Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se declara como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los 
artículos 140 y 141 de la Ley General de Salud, entre otras normas. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que el Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del 31 de marzo de 2020. 

En su artículo primero, fracción I, se ordenó la suspensión de actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de abril 
de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir 
la carga de la enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio 
nacional. 

Asimismo, en la fracción II del mismo artículo se determinó qué actividades podrían continuar en funcionamiento, por 
ser consideradas esenciales, y en el inciso b) se definió como tal a la procuración e impartición de justicia. Además, 
en la fracción III del referido artículo se establecieron prácticas que deben observarse en todos los lugares y recintos 
en los que se realizan las actividades esenciales, entre las cuales destaca que no se podrán realizar reuniones o 
congregaciones de más de 50 personas, así como todas las medidas de sana distancia vigentes emitidas por la 
Secretaría de Salud Federal. 

DÉCIMO OCTAVO. Que con base a todo lo anterior, se estima necesario reformar y adicionar disposiciones del Acuerdo 
General Conjunto número 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN 
DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE 
CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, con la finalidad 
de armonizar las acciones del HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA LOCAL, con la regulación y los plazos adoptados por el Consejo de Salubridad General de 
conformidad con la Ley General de Salud. -

DÉCIMO NOVENO.  Por lo que con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución 
Política del Estado; 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado y en el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO 
PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS 
COVID-19, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, 
emiten conjuntamente, el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
REFORMA EL SIMILAR 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS 
Y ACTOS PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL 
FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19.  
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ÚNICO. Se reforman los artículos 1, 4, 12 y 13 del Acuerdo General Conjunto Número 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, 
DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES EN 
SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA 
DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, para quedar como sigue: 

Artículo 1. Se determina la suspensión de plazos, términos y actos procesales, así como de atención al público en el 
período del veinte de abril al cinco de mayo de dos mil veinte. -

Artículo 2…, Artículo 3…- - -

Artículo 4. En el período del veinte de abril al cinco de mayo de dos mil veinte, las oficialías de partes común, y 
las oficialías de partes de los Cinco Distritos Judiciales del Estado, permanecerán cerradas y por ende no recibirán 
promoción alguna. Excepto que se trate de los asuntos a los que se refieren los artículos 6, 7, 8, y 9 del presente 
ordenamiento general, pues en estos supuestos, las promociones se recibirán a través del personal comisionado por 
cada órgano jurisdiccional. - - - - - 

Artículo 5…, Artículo 6…, Artículo 7…, Artículo 8…, Artículo 9…, Artículo 10…, Artículo 11…-

Artículo 12. Del veinte de abril al cinco de mayo de dos mil veinte, se suspenden los plazos para rendir la información 
estadística. -

Artículo 13. No correrán los plazos y términos procesales en las investigaciones y procedimientos disciplinarios en 
trámite ante la Comisión de Disciplina del Consejo de la Judicatura Local, Visitaduría Judicial y la Contraloría del Poder 
Judicial del Estado, durante el periodo comprendido del veinte de abril al cinco de mayo de dos mil veinte.

Artículo 14…, Artículo 15…- 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares 
administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor de conformidad con el artículo 4 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

TERCERO. Todas las disposiciones que no fueron reformadas del ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 09/
PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS 
PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO 
DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19,  continúan vigentes con toda su fuerza legal. 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto al Gobernador Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Fiscalía General 
del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el 
Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E.- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  OFICIO NÚMERO: 747/SGA/P-A/19-2020 ASUNTO: SE REFORMA EL 
SIMILAR 10/PTSJ/19-2020, QUE DECRETA LA SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE DE 
LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 
(CORONAVIRUS).

                                                             San Francisco de Campeche, Camp., a 16 de abril de 2020.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes que en Sesión Extraordinaria verificada el día dieciséis de abril del año 
dos mil veinte, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el siguiente: --

ACUERDO GENERAL NÚMERO 11/PTSJ/19-2020, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUE REFORMA EL SIMILAR 10/PTSJ/19-2020, QUE DECRETA LA SUSPENSIÓN DE LAS 
SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL TRIBUNAL 
PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD 
PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS). 

I. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de la entidad, se 
divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

II. Que el artículo 17 constitucional prevé que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

III. Que el texto del artículo 77 de la Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado 
en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de Conciliación. Asimismo, 
el numeral 78 bis de la citada normatividad superior señala que la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial 
del Estado, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, estará a cargo del Consejo de la 
Judicatura Local. 

IV. Que en sesiones ordinaria y extraordinaria de diecisiete de marzo de dos mil veinte, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente aprobaron el “ACUERDO GENERAL 
CONJUNTO NÚMERO 06/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE CREA LA COMISIÓN MIXTA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA SALUD DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO”.

V. La Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del Poder Judicial del Estado, es el órgano encargado de 
proponer las medidas preventivas de riesgos laborales, promover y vigilar su cumplimiento. -

VI. Que mediante Acuerdo General Conjunto Número 07/PTSJ-CJCAM/19-2020, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, establecieron el diseño y ejecución de medidas y 
acciones urgentes de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la contingencia sanitaria 
por el COVID-19 (Coronavirus), partiendo de las mejores prácticas en la materia especialmente derivadas de las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud. - 

VII. Que en la sesión de instalación de la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del Poder Judicial del 
Estado, celebrada el dieciocho de marzo de dos mil veinte, se aprobó el “ACUERDO GENERAL UNO DE LA COMISIÓN 
MIXTA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA SALUD DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. PARA LA EJECUCIÓN Y 
CONTINUIDAD DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN AL INTERIOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
ANTE LA CONTINGENCIA SANITARIA POR EL COVID-19 (CORONAVIRUS)”. -
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VIII. Que en sesiones extraordinarias verificadas el día veinte de marzo del año dos mil veinte, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, a propuesta de la Comisión Mixta de 
Seguridad y Protección de la Salud del Poder Judicial del Estado,  aprobaron el “ACUERDO GENERAL CONJUNTO 
NÚMERO 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS 
Y ACTOS PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL 
FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19”. 

IX. Que con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de 
los riesgos  para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), emitido por el Secretario 
de Salud del Gobierno Federal, y en cuya parte conducente dice: “…..ARTÍCULO SEGUNDO: Las medidas preventivas 
que los sectores público, privado y social deberán poner en práctica son las siguientes: a)….b)…..c) Suspender 
temporalmente las actividades de los sectores público, privado y social que involucren la concentración física, 
tránsito o desplazamiento de personas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril del 
2020”. - 

X. Que el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emitió el Decreto por el que se declaran acciones 
extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general para combatir 
la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante publicación en el 
Diario Oficial de la Federación del 27 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los artículos 147, 148, 183 y 184 
de la Ley General de Salud, entre otras normas. 

XI. Que el Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa 
de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante publicación en el 
Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los artículos 140 y 141 de la Ley 
General de Salud, entre otras normas. 

XII. Que el Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 31 
de marzo de 2020. 

En su artículo primero, fracción I, se ordenó la suspensión de actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de abril 
de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la 
carga de la enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 

Asimismo, en la fracción II del mismo artículo se determinó qué actividades podrían continuar en funcionamiento, por ser 
consideradas esenciales, y en el inciso b) se definió como tal a la procuración e impartición de justicia. Además, en la 
fracción III del referido artículo se establecieron prácticas que deben observarse en todos los lugares y recintos en los que 
se realizan las actividades esenciales, entre las cuales destaca que no se podrán realizar reuniones o congregaciones de 
más de 50 personas, así como todas las medidas de sana distancia vigentes emitidas por la Secretaría de Salud Federal. 

XIII. Que en sesiones extraordinarias verificadas el dieciséis de abril del año dos mil veinte, los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO 
NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL SIMILAR 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, 
RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE 
DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19. 
- 

XIV. Que con base a todo lo anterior, se estima necesario reformar y adicionar disposiciones del ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 10/PTSJ/19-2020, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES JURISDICCIONALES 
Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE 
CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS), 
con la finalidad de armonizar las acciones del PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, con la regulación y los plazos adoptados por el Consejo de Salubridad General de conformidad con la Ley 
General de Salud. 

XV.- Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al Pleno del Honorable 
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Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado; y 14, fracción II, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y en el ACUERDO GENERAL NÚMERO 10/PTSJ/19-2020, DEL PLENO 
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE LAS 
SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL TRIBUNAL 
PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD 
PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS), el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 11/PTSJ/19-2020, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUE REFORMA EL SIMILAR 10/PTSJ/19-2020, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE LAS 
SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL TRIBUNAL 
PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD 
PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS). 

ÚNICO. Se reforman los puntos PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO y SEXTO del ACUERDO GENERAL NÚMERO 10/
PTSJ/19-2020 DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, RELATIVO A 
LA SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL 
INTERIOR DEL TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL 
FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS), para quedar como sigue:  

PRIMERO: Continuando con la ejecución de medidas y acciones urgentes de prevención al interior del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, ante la contingencia sanitaria por el COVID-19 (Coronavirus), se suspenden del veinte de abril 
al cinco de mayo de dos mil veinte, las sesiones ordinarias del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y las actividades jurisdiccionales y administrativas al interior del Tribunal Pleno y sus Salas, con la finalidad de 
evitar la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas hacia la sede o instalaciones de este Poder 
Judicial, en estricta observancia a las medidas preventivas ordenadas por las autoridades sanitarias. Con excepción de 
los supuestos previstos en los considerandos 6, 7 y 8 del Acuerdo General Conjunto Número 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, 
de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, aprobado en 
las sesiones extraordinarias de ambos órganos colegiados de fecha veinte de marzo de dos mil veinte. 

SEGUNDO: Las sesiones ordinarias pendientes de realización durante el periodo comprendido del veinte de abril al 
cinco de mayo de dos mil veinte, según el Acuerdo General Número 9/PTSJ/19-2020, dictado por el Tribunal Pleno en 
sesión ordinaria verificada el siete de febrero del presente año, que aprueba las fechas y sedes de las sesiones ordinarias 
del segundo semestre del año judicial 2019-2020, del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
quedarán suspendidas hasta en tanto transcurra el período de contingencia, retomándose el tratamiento y resolución  de 
los asuntos competencia del Tribunal Pleno, en la sesión plenaria inmediata al período de suspensión, según calendario 
plasmado en el Acuerdo General Número 9/PTSJ/19-2020, antes citado. - 

TERCERO… --   -

CUARTO: De conformidad con lo previsto en las fracciones XII y XIII, esta última de aplicación extensiva, del artículo 
14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y ante el hecho superveniente de la suspensión de actividades 
jurisdiccionales y administrativas al interior del Tribunal Pleno y sus Salas, que comprende del veinte de abril al cinco de 
mayo de dos mil veinte, se crea la Comisión de Receso del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado. Esta 
última que se encargará, durante el período de suspensión, de atender y resolver los asuntos a que se refiere el punto III 
(tercero) del presente Acuerdo General. 

QUINTO…-  -

SEXTO: Con motivo de la suspensión de las actividades plenarias del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
así como de plazos, términos, y actos procesales, en sede judicial, según diverso ACUERDO GENERAL CONJUNTO 
NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL SIMILAR 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, 
RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO 
PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS 
COVID-19, y toda vez que las medidas y acciones de prevención al interior del Poder Judicial del Estado, con motivo de la 
Contingencia Sanitaria por el COVID-19 (CORONAVIRUS) se encuentran actualmente en operatividad plena, lográndose 
además  la certeza de que ninguna eventualidad pondría en riesgo al personal dependiente del Honorable Tribunal 
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Superior de Justicia del Estado, ante el acaecimiento de la suspensión de actividades jurisdiccionales y administrativas al 
interior del Tribunal Pleno y sus Salas, se determina que la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud en el 
Poder Judicial del Estado, que a la fecha venía desarrollando actividades de prevención propias de su encargo, también 
entrará en receso, durante el período comprendido del veinte de abril al cinco de mayo de dos mil veinte, reanudando 
funciones en el momento que así se requiera. 

SÉPTIMO…- 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en el exterior de los estrados de la 
Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como 
en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares Administrativos, 
Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en 
el Estado. -

TERCERO. Todas las disposiciones que no fueron reformadas del ACUERDO GENERAL NÚMERO 10/PTSJ/19-2020 
DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN 
DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL 
TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE 
SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS), continúan vigentes con toda su fuerza legal.

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador Constitucional del Estado, al Honorable Congreso 
del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Fiscalía General del Estado, 
a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, así 
como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado para 
los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

ACUERDO GENERAL NÚMERO 25/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMA EL SIMILAR 23/CJCAM/19-2020, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE LABORES DE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, COMO PARTE DE 
LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 
(CORONAVIRUS). 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de junio 
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de 2017, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; decreto que entró en vigor el 28 del citado mes y año.

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de 13 de julio de 2017, se expidió mediante Decreto número 194 la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día 14 del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado, encargado de conducir 
su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos.  

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 
194, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 13 de julio de 2017, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por cinco Consejeros, de entre los cuales 
uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quien también lo será del Consejo-, dos 
Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo 
y otro por el Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. 

SEXTO. Que el artículo 115 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local 
designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante los recesos, así como los empleados que sean necesarios para apoyar sus funciones. 

Al reanudarse los días hábiles, los Consejeros darán cuenta al Pleno del Consejo de la Judicatura Local de las medidas 
que hayan tomado, a fin de que este acuerde lo que proceda. 

SÉPTIMO. Que el 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió la Declaratoria de Emergencia 
de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por la propagación internacional del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
conocido coloquialmente como CORONAVIRUS; así también, ha emitido la declaración de pandemia.

OCTAVO. Que en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria del 17 de marzo de 2020, los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, respectivamente, dictaron el Acuerdo General Conjunto número 06/
PTSJ-CJCAM/19-2020, que crea la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del Poder Judicial del Estado. 

NOVENO. Que dicha Comisión es el órgano encargado de proponer las medidas preventivas de riesgos laborales, así 
como de promover y vigilar su cumplimiento. Como máximo órgano de la materia, será su responsabilidad desarrollar 
posturas institucionales en materia de salud, higiene laboral y seguridad, que representen los intereses de las y los 
servidores judiciales. Sin embargo, para hacer frente de forma oportuna y eficaz a la contingencia sanitaria ocasionada 
por el SARS-CoV2 (COVID-19), es necesario dictar medidas o acciones urgentes de prevención, partiendo de las 
mejores prácticas en la materia especialmente derivadas de las recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS). 

DÉCIMO. Que mediante Acuerdo General Conjunto número 07/PTSJ-CJCAM/19-2020, los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Campeche, en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria 
verificadas el 17 de marzo del año 2020, respectivamente, establecieron el diseño y ejecución de medidas y acciones 
urgentes de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la contingencia sanitaria por el SARS-
CoV2 (COVID-19), partiendo de las mejores prácticas en la materia, especialmente derivadas de las recomendaciones 
de la Organización Mundial de la Salud. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la primera Sesión de instalación de la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la 
Salud del Poder Judicial del Estado, celebrada con fecha 18 de marzo de 2020, dicho órgano aprobó el Acuerdo General 
uno para la ejecución y continuidad de medidas de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
ante la contingencia sanitaria SARS-CoV2 (COVID-19). 
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DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE 
LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, aprobado en las Sesiones Extraordinarias verificadas el día 20 de marzo del año 2020, se 
suspendieron los plazos, términos y actos procesales, y de atención al público en el período del 23 de marzo al 19 de 
abril de 2020, así como se adoptaron medidas preventivas de riesgos laborales.

DÉCIMO TERCERO. Que en respuesta al brote del virus SARS-CoV2 (COVID-19), partiendo de las mejores prácticas 
en la materia, especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, el Consejo de 
la Judicatura Local adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y vigilar su cumplimiento 
en los centros de trabajo, así como de protección al público en general. Por lo que, en su Sesión Ordinaria celebrada 
el 25 de marzo de 2020, emitió el Acuerdo General número 23/CJCAM/19-2020, relativo a LA SUSPENSIÓN DE 
LABORES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL 
VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS). En esencia, el Acuerdo asumió la prestación del servicio público de impartición 
de justicia como una función esencial y, en consecuencia, mantuvo la operatividad de los órganos jurisdiccionales para 
la atención de casos urgentes, adoptando para ello un esquema de distanciamiento social y trabajo a distancia como 
elementos centrales para mantener la continuidad de las labores.

DÉCIMO CUARTO. Que el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emitió el Decreto por el que 
se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad 
general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 27 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los 
artículos 147, 148, 183 y 184 de la Ley General de Salud, entre otras normas.

DÉCIMO QUINTO. Que el Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se declara como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los 
artículos 140 y 141 de la Ley General de Salud, entre otras normas.

DÉCIMO SEXTO. Que el Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para 
atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación del 31 de marzo de 2020.

En su artículo primero, fracción I, se ordenó la suspensión de actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de abril 
de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en la comunidad, 
para disminuir la carga de la enfermedad, sus complicaciones y la muerte por SARS-CoV2 (COVID-19) en la población 
residente en el territorio nacional.

Asimismo, en la fracción II del mismo artículo, se determinó qué actividades podrían continuar en funcionamiento, por 
ser consideradas esenciales, y en el inciso b) se definió como tal a la procuración e impartición de justicia. Además, en la 
fracción III del referido artículo, se establecieron prácticas que deben observarse en todos los lugares y recintos en los que 
se realizan las actividades esenciales, entre las cuales destaca que no se podrán realizar reuniones o congregaciones 
de más de 50 personas, así como todas las medidas de sana distancia vigentes emitidas por la Secretaría de Salud 
Federal.

DÉCIMO SÉPTIMO. Que mediante ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 03/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS 
PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, QUE APRUEBA EL CALENDARIO OFICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DOS 
MIL VEINTE, Y FIJA EL PRIMER PERÍODO VACACIONAL 2020 PARA LAS Y LOS SERVIDORES JUDICIALES, 
aprobado en Sesiones Ordinarias de fechas 19 y 20 de octubre de 2019, por los Plenos del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Campeche, respectivamente, se declararon inhábiles los días 
27 de abril, 1, 4 y 5 de mayo.

DÉCIMO OCTAVO. Que se estima necesario reformar disposiciones del ACUERDO GENERAL NÚMERO 23/
CJCAM/19-2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE 
LABORES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL 
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VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS), con la finalidad de armonizar las acciones del Consejo de la Judicatura Local con 
la regulación y los plazos adoptados por el Consejo de Salubridad General de conformidad con la Ley General de Salud. 
  
DÉCIMO NOVENO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 8, 110, párrafo segundo, 
y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, esté facultado para expedir Acuerdos Generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, y a 
través del punto de acuerdo QUINTO, del referido Acuerdo General 23/CJCAM/19-2020, con la finalidad de atender la 
emergencia sanitaria, se estableció la posibilidad de celebrar Sesiones Extraordinarias en el caso que se requiera.

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, y en los artículos 140, 141 
y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo General 23/CJCAM/19-2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE LABORES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y 
ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA 
POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS), este Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local expide el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 25/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMA EL SIMILAR 23/CJCAM/19-2020, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE LABORES DE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, COMO PARTE DE 
LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 
(CORONAVIRUS). 

ÚNICO. Se reforman los puntos de Acuerdo PRIMERO, TERCERO, CUARTO, QUINTO y SÉPTIMO, del Acuerdo 
General número 23/CJCAM/19-2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA 
SUSPENSIÓN DE LABORES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA 
DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS), para quedar como sigue:

PRIMERO: Continuando con la ejecución de medidas y acciones urgentes de prevención al interior del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, ante la contingencia sanitaria por el COVID-19 (Coronavirus), se suspenden del 27 de 
marzo al 5 de mayo de 2020, las labores en las áreas jurisdiccionales y administrativas de esta Institución, con la 
finalidad de evitar la concentración de personas en un mismo lugar, en atención a las medidas preventivas ordenadas 
por las autoridad sanitarias. 

SEGUNDO: …

TERCERO: En tratándose de los inicios de los Juzgados de Primera Instancia, con competencia en oralidad familiar 
en los cinco Distritos Judiciales en el Estado, serán recepcionados de la siguiente forma:

Por lo que respecta al Primer y Segundo Distrito:
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En caso de ser necesario, una vez concluida la contingencia se realizarán los ajustes para la distribución equitativa 
correspondiente.

…

…

CUARTO: En tratándose de los Juzgados de Conciliación del Poder Judicial del Estado, permanecerán abiertos los 
días 27, 30 y 31 de marzo, 14, 15, 16, 29 y 30 de abril del presente año, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, 
exclusivamente para recepción y entrega de pensiones alimentarias.

QUINTO: Se suspenden del 26 de marzo al 5 de mayo de 2020, las sesiones ordinarias del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local, así como de sus Comisiones, hasta en tanto transcurra el período de contingencia.

SEXTO: …

SÉPTIMO: Con motivo de la suspensión de labores de los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial 
del Estado, así como de plazos, términos y actos procesales, en sede judicial, según diverso Acuerdo General Conjunto 
número 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura Local, aprobado en las Sesiones Extraordinarias verificadas el día 20 de marzo del año 2020 y toda vez 
que las medidas y acciones de prevención adoptadas por la Contingencia Sanitaria por el COVID-19 (CORONAVIRUS), 
se encuentran actualmente en operatividad plena, lográndose además la certeza de que ninguna eventualidad pondría 
en riesgo al personal de esta Institución, se determina que la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud 
en el Poder Judicial del Estado, que a la fecha venía desarrollando actividades de prevención propias de su encargo, 
también entrará en receso, durante el período comprendido del 27 de marzo al 5 de mayo de 2020, reanudando 
funciones en el momento que así se requiera. 

OCTAVO: …

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de 
justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor en la fecha de su aprobación, de conformidad con el artículo 
4 del Código Civil vigente en el Estado.

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad 
Pública, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los 
Juzgados de Distrito y al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dieciséis de abril de dos mil veinte.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ 
PENSABÉ, ante la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 25/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL SIMILAR 23/CJCAM/19-2020, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE 
LABORES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO 
DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS), FUE APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: 
PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE 
AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE 
PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

ACUERDO GENERAL NÚMERO 26/CJCAM/192020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMA EL SIMILAR 24/CJCAM/19-2020, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE 
INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA 
URGENCIA QUE SE PRESENTEN COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE 
SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19.

CONSIDERANDOS
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PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de junio 
de 2017, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; decreto que entró en vigor el 28 del citado mes y año.

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de 13 de julio de 2017, se expidió mediante Decreto número 194 la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día 14 del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado, encargado de conducir 
su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 
194, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 13 de julio de 2017, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por cinco Consejeros, de entre los cuales 
uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quien también lo será del Consejo-, dos 
Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo 
y otro por el Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. 

SEXTO. El artículo 115 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local 
designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante los recesos, así como los empleados que sean necesarios para apoyar sus funciones. 

Al reanudarse los días hábiles, los Consejeros darán cuenta al Pleno del Consejo de la Judicatura Local de las medidas 
que hayan tomado, a fin de que este acuerde lo que proceda. 

SÉPTIMO. Que el 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió la Declaratoria de Emergencia 
de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por la propagación internacional del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
conocido coloquialmente como CORONAVIRUS; así también, ha emitido la declaración de pandemia. 

OCTAVO. Que en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria del 17 de marzo del 2020, los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Campeche, respectivamente, dictaron el Acuerdo 
General Conjunto número 06/PTSJ-CJCAM/19-2020, que crea la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud 
del Poder Judicial del Estado.

NOVENO. Que dicha Comisión es el órgano encargado de proponer las medidas preventivas de riesgos laborales, así 
como de promover y vigilar su cumplimiento. Como máximo órgano de la materia, será su responsabilidad desarrollar 
posturas institucionales en materia de salud, higiene laboral y seguridad, que representen los intereses de las y los 
servidores judiciales. Sin embargo, para hacer frente de forma oportuna y eficaz a la contingencia sanitaria ocasionada 
por el SARS-CoV2 (COVID-19), es necesario dictar medidas o acciones urgentes de prevención, partiendo de las 
mejores prácticas en la materia especialmente derivadas de las recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS). 

DÉCIMO. Que mediante Acuerdo General Conjunto número 07/PTSJ-CJCAM/19-2020, aprobado en Sesiones Ordinarias 
verificadas el 21 y 28 de enero del año 2019, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 
la Judicatura del Estado de Campeche, respectivamente, establecieron el diseño y ejecución de medidas y acciones 
urgentes de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la contingencia sanitaria por el SARS-
CoV2 (COVID-19), partiendo de las mejores prácticas en la materia, especialmente derivadas de las recomendaciones 
de la Organización Mundial de la Salud. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la primera Sesión de instalación de la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la 
Salud del Poder Judicial del Estado, celebrada con fecha 18 de marzo de 2020, dicho órgano aprobó el Acuerdo General 
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uno para la ejecución y continuidad de medidas de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
ante la contingencia sanitaria SARS-CoV2 (COVID-19). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE 
LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL ESTADO DE CAMPECHE, aprobado en las Sesiones Extraordinarias verificadas el día 20 de marzo 
del año 2020, se suspendieron los plazos, términos y actos procesales, y de atención al público en el período del 23 de 
marzo al 19 de abril de 2020, así como se adoptaron medidas preventivas de riesgos laborales. 

DÉCIMO TERCERO. Que mediante ACUERDO GENERAL NÚMERO 23/CJCAM/19-2020, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local, en su Sesión Ordinaria celebrada el 25 de marzo de 2020, aprobó la SUSPENSIÓN DE LABORES DE 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA 
POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), del 27 de marzo al 19 
de abril del presente año.

DÉCIMO CUARTO. Que mediante ACUERDO GENERAL NÚMERO 24/CJCAM/19-2020 DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA LOCAL, se realizó la designación de los Consejeros que integran la Comisión que debe proveer 
los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten como parte de las medidas de contingencia por 
el fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

DÉCIMO QUINTO. Que mediante ACUERDO GENERAL 25/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, se reformó y adicionó el similar 23/CJCAM/19-2020, relativo a la suspensión de labores de los 
órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial del Estado, como parte de las medidas de contingencia por 
el fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-CoV2 (COVID-19), quedando la suspensión del 27 de marzo al 
5 de mayo del presente año.

DÉCIMO SEXTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 8, 110, párrafo segundo, 
y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, esté facultado para expedir Acuerdos Generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. 
En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local expide el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 26/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMA EL SIMILAR 24/CJCAM/19-2020, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE 
INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA 
URGENCIA QUE SE PRESENTEN COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE 
SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19.

ÚNICO. Se reforman los puntos de Acuerdo PRIMERO, SEGUNDO y CUARTO, del ACUERDO GENERAL NÚMERO 24/
CJCAM/19-2020 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 25 DE MARZO DE 2020, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA 
COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE 
SE PRESENTEN COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA 
DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, para quedar como sigue:

PRIMERO. El Pleno designará, mediante Acuerdo, a cuando menos dos Consejeros para que integren la Comisión de 
Receso en el período de contingencia del 27 de marzo al 5 de mayo de 2020, quienes deberán proveer los trámites y 
resolver los asuntos a que se refiere el punto tercero de este Acuerdo General. 

SEGUNDO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Local designa a los Consejeros Magistrado Presidente Licenciado 
Miguel Ángel Chuc López y Magistrado Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé, para integrar la Comisión que deberá 
proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten del 27 de marzo al 5 de mayo del 
presente año. 
 
TERCERO…

CUARTO. Durante el período a que se refiere el punto de acuerdo SEGUNDO fungirá como Secretario de la Comisión 
de Receso, del 27 de marzo al 5 de mayo del año 2020, el Licenciado Sergio Enrique Pérez Borges, Oficial Mayor del 
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Poder Judicial del Estado.

QUINTO…

SEXTO…

SÉPTIMO…

OCTAVO…

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de 
justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor en la fecha de su aprobación, de conformidad con el artículo 
4 del Código Civil vigente en el Estado. 

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad 
Pública, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los 
Juzgados de Distrito y al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dieciséis de abril de dos mil veinte.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ 
PENSABÉ, ante la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.- 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 26/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL SIMILAR 24/CJCAM/19-2020, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS 
CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS 
ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA 
POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, FUE APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CU 
PENSABÉ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS


